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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

22852 Resolución  de  la  Diputación  Provincial  de  Málaga  referente  a
formalización del  acuerdo marco de suministro  de gas natural  a  la
Diputación Provincial  de Málaga.  Expte.  Sum. 3/2015.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Málaga.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Contratación  y

Patrimonio.
c) Número de expediente: Sum. 3/2015.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.malaga.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Procedimiento abierto mediante Acuerdo Marco sujeto a regulación
armonizada.

b) Descripción: Suministro de gas natural a la Diputación Provincial de Málaga.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09123000-7.
e) Acuerdo marco: Sí.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: D.O.U.E. y B.O.E.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 24 de marzo de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 661.157,02 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 330.578,51 euros. Importe total:
400.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 5 de junio de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de julio de 2015.
c) Contratista: Endesa Energía, S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 330.578,51 euros. Importe

total: 400.000,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la oferta económicamente más

ventajosa de las presentadas en aplicación del único criterio de valoración
recogido en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige para
este procedimiento.

Málaga, 7 de julio de 2015.- La Vicepresidenta primera.
ID: A150032276-1
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